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1 - PUBLICACIONES 
. ......... ,". 

Texto no mayor de Por cada 
200 palabras PublicadOn Excedente 

Asambleas comerciales 
Asamblcas entidades civilrs (Culturales, profcsio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

8.  000,- $ 90,- la palabra 

4.250,- $ 90,- ,, m 

4.250,- $ 90,- ,, ,, 
3.000,- $ 90,- ,, ,, 
7.200,- $ 1-20,- ,, ,, 
8.000,- $ 140,-- ,, ,, 
4.250,- $ 90.- ,, ,, 
3.000,- $ 90.- ,, ,, 

10.500,- la página, más un adicional de 
7.500,- en concepto de prueba. 

11 - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 

b) Semestral 

$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31.000,- u11 año $ 450,- 
c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las putdicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 

" tes reglas: 
-Las cifras se computarán conio una sola palabra, estén formadas por uno O varios 

guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuacibn: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 

6 - Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, &, &, %, se considerarán conio 
una palabra. 

Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 
nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones: 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente order. de compra o publicidad. 

Estarán ex-,.las de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

D E C R E T O S  Phg. 

M. de Gobierno No 1189 del 17-9-79 -Aprobar la Resolución N? 500/79 dictada por el 
. . . . . . . . . . . . . . . .  Consejo General de Educación 3671 

M. de Gobierno N? 1190 del 17-9-79 - Rechazar el recurso de reconsideración interpuestd 
por la entidad denominada Club Deportivo, SO- 

. . . . . . . . . . . . . . . .  cial y Cultural Independencia 3166'2 
M. de Gobierno N? 1191 del 17-9-79 -Aprobar la Licitación Pública No 4/79, convocada 

por la Dirección General de Institutos Penales de 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  la Provincia Sr2 

M. de Gobierno No 1200 del 17-9-79 -Aprobar la Ordenanza No 67/78 sancionada por 
la Municipalidad de Metán . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3673 

RESOLUCION \ Y 

M. de Economía N? 588 del 26-9-79 -Fijar el plazo espblecido para el pago de la pri- 
mera 9 segunda ciiota del Canon de Riqgo por 

. . . . . . .  ..................... n S el año 1979 l.. 
I 
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DECRETOS SINTETIZADOS 

M. de Economía N? 1188 del 17-9-79 -Disponer la afectación de personal, perteneciente 
a la Secretaría de Estado de Hacienda y Econo- 
mía y a la Dirección General de Presupuesto y 
Finanzas al Régimen de Trabajo con Dedicación 
Adicional .................................. 

M. de B. Social N? 1192 del 17-9-79 -Rectificar el artículo 30 del Decreto No 2134 de 
............... fecha 29 de diciembre de 1978 

M. de B. Social N? 1193 del 17-9-79 -Pago de indemnización a favor de la señora Mar- 
.............. garita Cristina Márquez de Cruz 

M. de B. Social No 1194 del 17-9-79 -Autorizar al Dpto. de Compras de la Dirección 
General de Administración del M. de B. Social R 
contratar en forma directa con la firma La OYI- 
gena S.A.I.C. .............................. 

M. de B. Social N? 1195 del 17-9-79-Designar en carácter interino al doctor Hugo Er- 
................................. nesto Vida1 

h4. de Gobierno N? 1196 del 17-9-79 -Reconocer un crédito a favor del Sanatorio San 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Roque S.R.L. 

M. de Gobierno N? 1197 del 17-9-79 -Confirmar en el cargo de preceptor a personal do- 
cente que presta servicios en distintos estableci- 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  mientos educativos 
hl. de Gobierno N? 1198 del 17-9-79 -Prorrogar la afectación al Régimen de Trabajo 

con Dedicación Adicional a funcionarios que se 
desempeñan en el Ministerio de Gobierno, Justi- 
cia y Educación y sus respectivas Secretarías de 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Estado 
M. de Gobierno N* 1199 del 17-9-79 -Disponer la rehabilitación de la Oficina Seccionrd 

del Registro del Estado Civil y de la Capacidad 
de las Personas de la localidad Lizoite del Car- 
men, Dpto. de Santa, Victoria . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno N* 1201 del 17-9-79 -Reconocer un crédito a favor del señor Bonifacio 
Lidor Aranda y Sanatorio Modelo S.R.L. . . . . .  

M. de Gobierno N? 1202 del 17-9-79 -Reconocer un crédito a favor del señor Gerardo 
Cruz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno N? 1203 del 17-9-79 - Destitución por cesantía del Agente de Policía D:J. 
José Carlos Gerónimo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno N? 1204 del 17-9-79 - Destitución Dor cesantía del Anente de Policía Díi. 
Norberto Antonio Crespo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno No 1205 del 17-9-79 -Destitución Dor cesantía del Anente de Policía Dn. - 
Dardo Cisnero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno N* 1206 del 17-9-79 -Destitución por cesantía del Agente de policía Dii. 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Alfredo Elizondo Olivera 

M. de Gobierno N? 1207 del 17-9-79 - Destitución por cesantía del Agente de Policía DJI. 
Segundo Anastacio Guerra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno N? 1208 del 17-9-79 -Pago de indemnización a favor del señor Oscar 
............................. Rubén González 

M. de Gobierno N? 1209 del 17-9-79 -Destitución por cesantía del Cabo de Policía Dn. 
Santos Leonides Acosta ...................... 

M. de Gobierno N? 1210 del 17-9-79 - Destitución por cesantía del Agente de Policía Dn. 
Roque Pantoja .............................. 

M. de Gobierno N* 1211 del 17-9-79 - Destitución por cesantía del Agente de Policía Dn. 
Luciano Gerón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno N? 1212 del 17-9-79 -Destitución por cesantía del Agente de Policía Dn. 
Juan Carlos Añez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno N* 1213 del 17-9-79 - Destitución por cesantía del Agente de Policía Di:. 
Juan Carlos Guerrero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno N* 1214 del 17-9-79 -Destitución por cesada del Oficial Sub-Ayudante 
de Policía, Dn. Héc t~ r  Hugo Fabián . . . . . . . . .  

hI. de Gobierno No 1215 del 17-9-79- Destitución j?or cesantía del Oficial Ayudante de 
Policía, Dn. Severino Suárez . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Gobierno N? 1216 del 17-9-79 -Renuncia del doctor Héctor Eduardo Moisés .... 
M. de Gobierno N? 1217 del 17-9-79 -Designar como Jueces de Paz Titular y Suplente 

de la localidad de Gral. Pizarro, a los señorc 
Jq to  Pastor,Villalba y Miguel Angel Talló . . 

M. de Gobierno N? 1218 del 17-9-79 -Designar como Jueces de Paz Titular y Suplente 
3 1  i de la localidad de Cafayate a la Sra. María Elisa 

del Castillo de Nieva y al Sr. Raúl Héctor Ramíre;: 
I* Y L 
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EDICTO DE MINAS 

No 35684 - Adolfo Vera Alvarado ............................................... 

LICITACION PUBLICA 

No 35791 - Municipalidad de Rosario de la Frontera, Lic. N? 1/79 ................... 
LICITACPON PUBLICA DE VENTA 
W 35783 - Direc. Gral. de Fabricaciones Militares Lic. Púb. de Ventas N? 6/79 . . . .  

REMATES ADMINISTRATIVOS 

No 35762 - 'Banco de Préstamo y Asistencia Social ................................ 
No 35703 - Por Ramón H. Cortez, Juicio: Expte. N? Q6911/78 ....................... 
No 95702 - Por Ramón H. Cortez, Jiiicio: Expte. N? 04508/78 ....................... 
EDICTOS CONCESION DE AGUA PUBLICA 

No 35664 - Carlos Rolando Lenes ................................................ 

...................................................... No 35784 - Herrera Carlos 
No 35778 - Trifón Ruiz ......................................................... 

............ No 65777 - Gregorio María o Gregorio Jerez y Josefa Silva Vda. de Jerez 
No 35776 - Marcelino Campos ................................................... 

........................................................ N? . 758 - Ana Torres 
No 5 7  - lose Hipólito Chocobar., .............................................. 
No &754 - Siñanez María Concepcion ............................................ 

............................................ NQ 35753 - Cañavate Antonio Ramón 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 35774 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. No 55.652/78 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 35773 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. No 38.402/78 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 35769 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. No 38.931/78 

........................ No 35768 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. No 32.135/78 
.......................... No 35675 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. No 50/75 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 35772 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. N? 67.293/79 

........................ N? 35771 - Por Ernesto V. Solá, Juicio: Expte. No 7.682/79 

POSESION VEINTERAL 

No 35760 - Raimunda Antolina López de Gauna y Antonio Benito Espinosa Herrera . . .  

EDICTOS JUDICIALES 
.................................... No 35756 - Grane Sebastián y Romero Antonio 

N? 35755 - Garnica Juan ....................................................... 
......................................... No 35628 - América del Carmen Barroso 

Seavei6n COMERCIAL 
MODIFICACION DE CONTRATO S O C I ~ ~ L  

................................... No 35790 - Roberto Gnzmán y Asociados S.R.L. 

AVISO COMERCIAL w 3 

............................. . . .  .. No 35792 - Santiago Angel Agolio 6. A. .'. .'. ..f.. 
No 35731 - Isaac Dagum al Sr. Rolando Santiago Dagum . . . . . . . . . . . . .  : ............ 
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ASAMBLEAS P6g. 

N? 35787 - Centro de Socorros Mutuos Personal de Y.P.F. del Norte, para el día 26-10-79 3@35 
No 35786 - La Confianza Cía. Argentina de Seguros S. A., para el día 29-10-79 . . . . . . . .  36485 

. . . . . . . . .  No 35785 - La Confianza Cía. Argentina de Seguros S. A,, para el día 29-10-79 3686 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  No 35737 - Coconar S.A., para e1 día 30-10-79 3688 

RECAUDACION 

N? 35793 - Del día 2-10-79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  36816 

D E C R E T O S  

Salta, 17 de setiembre de 1979 
DECRETO No 1189 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el expediente No 61-27.709, en el cual 

el Consejo General de Educación de la Provincia, 
solicita se apruebe la resolución N? 500/79, dic 
tada por ese organismo, mediante la cual se acep- 
ta la donación de una hectárea de t e r - n ~  ~ibica- 
da en el Departamento de Rivadavia y que fuera 
ofrecida por sus propietarios, con destino a la 
construcción del edificio para la Escuela Prima- 
ria No 357; y 

OONSIDiERANDO: 
Que con la información producida por la Di- 

rección General de Inmuebles, se acredita la ti- 
tularidad de dominio de los donantes, como así 
también que e1 mencionado terreno correspond~ 
al catastro N? 410 de mayor extensión, el que 
subsiste a la fecha sin modificación ni gravamen 
alguno; 

Que por lo expuesto y atento a lo establecido 
por el artículo 47, apartado XXIX, de la Ley de 
Educación Común N? 1695, procede el dictado 
del respectivo decreto aprobatorio, como lo dic- 
tamina Fiscalía de Gobierno a fs. 14; 

Por ello. 
El Gobernador de la Provincia 

D E C R E T A :  

Artículo lo - Apruébase la resolución No 500/ 
79, dictada por el Consejo General de Educación, 
cuyo texto seguidamente se transcribe: 
"Salta, 2 de agosto de 1979 - Resolución No 500 
S.A. - Consejo General de Educación - Expediente 
No 61-27.709/79. VISTO: que los señores Ber- 
nardo María Miguel Evrard Bourlon de Rouvre, 
Héctor Haddad, Mariano Tristán Noblia, Jorge 
Luis Ortega Velarde y Héctor Martín Noblia, do- 
nan a favor del Consejo General de Educación, 
1 (una) hectárea de terreno, parte integrante del 
Catastro No 410" de mayor extensión, ubicado en 
el Departamento Rivadavia, denominado La Can- 
delaria de su propiedad, según título registrado a 
Folio 416, Asiento 510 del Libro "C" R. 1. c$e Ri- 
vl-davia, con destino a la construcción de la Es- 

cuela No 357; y CONSIDERANDO: Que a fs. 4 
obra el informe de la Dirección General de 111- 
muebles; Que a fs. 8 y 9 corren los informes de 
la Oficina de Patrimonio, solicitando la aceptació.3 
de la donación ofrecida; La Presidenta Interven- 
tora del Consejo General de Educación RESUEL- 
VE: Artículo 10. Aceptar la donación que hacen 
los señores Bernardo María Miguel Evrard Bour- 
lon de Rouvre, Héctor Haddad, Mariano Tristán 
Noblia, Jorge Luis Ortega Velarde y Héctor Mar- 
tí11 Noblia, a favor del Consejo General de Edu- 
cación, de una hectárea de terreno, parte &te- 
grante del Catastro N? 410 de mayor extensióii 
ubicado en el Departamento Rivadavia, denomi- 
nado La Candelaria de su propiedad según :&lo 
registrado a Folio 416, Asiento 510 del $bro 
"C" R. 1. de Rivadavia con destino a la con2truc- 
ción de la Escuela No 357. - Artículo 20. Agra- 
decer a los señores Bernardo María Miguel E ~ a r . 1  
Bourlon de Rouvre, Héctor Haddad, Mariano Tris- 
tán Noblia, Jorge Luis Ortega Velarde y Héctor 
Martín Noblia, la donación efectuada la que re- 
dundara en beneficio de la niñez. - Articulo 
30. Solicitar del Poder Ejecutivo, la aprobacitn 
de la donación efectuada, conforme a los térmi- 
nos del artículo 47, apartado XXIX de la Ley de 
Educación Común. - Artículo 40. Comiiníquece, 
regístrese en el libro de resolur'ones y oportuna 
mente archívese. Dada en la Sala de Sesiones de 
Presidencia el día tres de julio de inil novecientos 
setenta y nueve. - Fdo.: Nelly Amat de 
Ibáñez, Presidenta Interventora del Consejo Ge- 
neral de Educación. 

Art. 2o - Tomen razón del presente decreto, 
la Dirección Genera1 de Inmuebles y Contaduria 
General de la Provincia; debiendo procederse por 
intermedio de aquélla, a la confección del zorres- 
pondiente plano de fraccionamiento, a cargo es- 
clusivo del Estado Provincial. 

Art. 30 - El presente decreto será. refrenda- 
do por el señor Ministro de Gobierno, Justicia 

, y EduBción y firmado por el señor Secretario 
General de la Gobernación y por el señor Secre- 
tario de Estado de Educación y Cultura. 

Art. 49 - Comuníquese, 'publíquese en el Bo- 
letín dficial y archívese. 

w ULLOA - Davids - AIvarado - Ovejero 
































